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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00431-00, de JORGE ENRIQUE 

RODRÍGUEZ DÍAZ en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 

Y PENSIONES - FONCEP, la cual consta de 40 páginas, incluida la hoja de reparto, todas 

ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 044 

Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El documento relacionado en el literal b del acápite de pruebas, y obrante en el folio 10 

correspondiente al pantallazo de un correo electrónico, es insuficiente para considerarlo 

como la prueba del agotamiento de la reclamación administrativa, toda vez que no contiene 

el escrito de reclamación, no se evidencia el nombre del peticionario, ni tampoco el derecho 

reclamado. Por tanto, deberá aportarse la reclamación administrativa completa o, en su 

defecto, la respuesta de fondo brindada por la entidad demandada, de conformidad con el 

artículo 6 del C.P.T. modificado por el artículo 4 de la Ley 712 de 2001, y el numeral 5 del 

artículo 26 del C.P.T. 

 

b) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. GLORIA HERSINDA ORJUELA 

LANCHEROS identificada con cédula de ciudadanía No. 19.478.502 y T.P. 168.387 del C. S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder allegado.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004  

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00437-00, de MARTHA 

YOLANDA RAMÍREZ en contra de SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S., la cual 

consta de 44 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 045 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) Las pretensiones declarativas y de condena deben ser enumeradas, a efectos de que 

sean precisas y claras, de conformidad con el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. 

 

b) Los documentos obrantes en las páginas 4, 11 y 43 del archivo pdf “001.Demanda”, no 

son legibles; por lo tanto, se deberán aportar nuevamente mediante escáner o fotografía 

que permita mostrar su contenido con total nitidez. (Se le sugiere solicitar el expediente 

digital para identificar las páginas). 

 

c) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de 

la sociedad demandada, visible en el certificado de existencia y representación legal, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la 

parte demandada, en observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004  

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00455-00, de JOSÉ 

BERNARDO ROBAYO PACHÓN en contra de SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., la cual 

consta de 64 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 046 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandado, conforme señala el numeral 4° 

del artículo 26 del C.P.T. 

 

b) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LIGIA MARÍA GASCA 

TRUJILLO identificada con C.C. 36.270.099 y T.P. 64.620 del C.S. de la J., como apoderada 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la 

parte demandada, en observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto a este Despacho, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00464-00, de 

ALEXANDER ORTIZ BELTRÁN en contra de LABORATORIOS SIEGFRIED S.A.S., la cual 

consta de 39 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 047 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Al realizar el estudio de la demanda, evidencia el Despacho la necesidad de requerir a la 

parte demandante para que allegue copia las sentencias de tutela emitidas por el Juzgado 

Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y por el Juzgado Treinta y 

Cinco Laboral del Circuito de Bogotá, a efectos de establecer la competencia de este Juzgado.  

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO A LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA, REQUERIR a la parte 

demandante para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

notificación de esta providencia, allegue una copia de las sentencias de tutela emitidas por 

el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y por el Juzgado 

Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
22 de enero de 2021 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004  

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00466-00, de PAULA 

ANDREA ABONDANO ALMEIDA en contra de MARTHA YANETH RODRÍGUEZ DÍAZ y 

OTROS, la cual consta de 24 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 048 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) Los documentos relacionados en el numeral 2 del acápite “Pruebas”, esto es, “Copia de 

los poderes otorgados por los señores MARTHA YANETH RODRÍGUEZ DÍAZ, DIANA 

ESTEFANÍA RODRÍGUEZ DÍAZ, JAIME ANTONIO RODRÍGUEZ DÍAZ, JORGE ALIRIO 

RODRÍGUEZ DÍAZ, y MARÍA ARAMINTA DIAZ DE RODRÍGUEZ a PAULA ANDREA ABONDANO 

ALMEIDA”, no fueron aportados con la demanda; por lo tanto, se deberán aportar, o en su 

defecto, se deberán excluir del acápite de pruebas. 

 

b) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a los demandados 

mediante correo electrónico o de manera física, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: FACULTAR a la Doctora PAULA ANDREA ABONDANO ALMEIDA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.817.998 y T.P.: 184.766 del C. S. de la J., para que actúe en 

nombre y causa propia.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la 

parte demandada, en observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00471-00, de CESAR AUGUSTO 

SANMIGUEL GRANADA en contra del CONSORCIO SABANA 021, la cual consta de 34 

páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer.  

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 010 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de calificación de la demanda, advierte que es 

menester rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de la 

analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 del 

C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 

 

Al realizar el estudio de la demanda, en ella se pretende, se declare la nulidad e ilegalidad 

de la suspensión del contrato de trabajo que existió entre las partes, y como consecuencia, 



2020-00471 

2 
 

se condene al pago de salarios, cesantías, prima de servicios y vacaciones adeudados en el 

periodo comprendido entre el 20 de marzo y el 21 de julio del año 2020, así como la 

indemnización moratoria contemplada en el artículo 65 del CST. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene que 

el valor de las pretensiones a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 18 de 

noviembre de 2020, asciende a un total de $20.271.944, conforme se observa en la 

siguiente liquidación: 

 

 

 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ordinario 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $17.556.060 que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2020) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado.  

 

Valga señalar, que si bien en la tabla anexa al hecho décimo, la parte actora estimó la cuantía 

en $17.550.000, no es la estimación de la cuantía que hace el demandante la que determina 

el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de procedimiento que se indique en el acápite 

2020-00471

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 18/11/2020

CONTRATO OBRA

DESDE 7/01/2020

HASTA 21/07/2020

SALARIO 2.300.000

SALARIOS

DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL

20/03/2020 31/03/2020 11 2.300.000 76.667 843.333

1/04/2020 30/04/2020 30 2.300.000 76.667 2.300.000

1/05/2020 31/05/2020 30 2.300.000 76.667 2.300.000

1/06/2020 30/06/2020 30 2.300.000 76.667 2.300.000

1/07/2020 21/07/2020 21 2.300.000 76.667 1.610.000

PRESTACIONES SOCIALES

DESDE HASTA DÍAS SALARIO CESANTIAS PRIMA SUBTOTAL

20/03/2020 21/07/2020 122 2.300.000 779.444 779.444 1.558.889

VACACIONES

DESDE HASTA DÍAS SALARIO VACACIONES SUBTOTAL

20/03/2020 21/07/2020 122 2.300.000 389.722 389.722

INDEMNIZACIÓN MORATORIA ART. 65 CST

DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL SUBTOTAL

22/07/2020 18/11/2020 117 2.300.000 76.667 8.970.000 8.970.000

GRAN TOTAL 20.271.944
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correspondiente, sino, el resultado de la operación matemática de las pretensiones, lo cual 

se verifica por el Juez al momento de decidir sobre la admisibilidad de la demanda.  

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta, que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 

que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

presentada por CESAR AUGUSTO SANMIGUEL GRANADA en contra del CONSORCIO 

SABANA 021.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2020-00471 

4 
 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
 22 de enero de 2021 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00473-00, de JORGE 

MARTÍNEZ CARRILLO en contra de TRANSMASIVO S.A., la cual consta de 133 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 049 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) Las pretensiones enlistadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 deberán ser 

cuantificadas, a efectos de establecer la competencia de este Juzgado en razón a la 

cuantía. 

 

b) La pretensión enlistada en el numeral 8 no tiene respaldo en los hechos de la 

demanda; por lo tanto, se deberá complementar el acápite de “HECHOS” incluyendo 

uno nuevo en el que se indique, de manera expresa e inequívoca, cuáles son las 

prestaciones convencionales que se persiguen.  

 

c) En el acápite de hechos no se mencionó el valor del salario devengado por el 

demandante; por lo tanto, se deberá complementar el acápite de “HECHOS” 

incluyendo uno nuevo en el que se indique el salario devengado en el año 2020, a 

efectos de corroborar la cuantía de las pretensiones y establecer la competencia de 

este Juzgado. 
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d) Los documentos obrantes en las páginas 40, 41, 42 y 49 a 52 del archivo pdf 

“001.Demanda”, no se encuentran relacionados en el acápite de pruebas; por lo tanto, 

se deberán pedir en forma individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º 

del artículo 25 del C.P.T. (Se le sugiere solicitar el expediente digital para identificar 

las páginas). 

 

e) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de 

la sociedad demandada, visible en el certificado de existencia y representación legal, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LINDA SANDOVAL SALINAS 

identificada con C.C. 1.015.996.414 y T.P. 207.543 del C.S. de la J., como apoderada 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la 

parte demandada, en observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GINFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00480-00, de LUZ NEIRA 

ACOSTA VIZCAINO en contra de COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A., la cual 

consta de 44 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 050 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no fue aportado completo, pues no se evidencian las notas de presentación 

personal ni los sellos de autenticación de firmas de la Notaría, conforme exige el inciso 2° 

del artículo 74 del C.G.P., por lo tanto, se deberá aportar el poder completo; o en su 

defecto, se deberá allegar un nuevo poder que cumpla las exigencias del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, esto es, con constancia de haber sido conferido a través de un 

mensaje de datos, y con la dirección de correo electrónico del apoderado. 

 

b) Las pretensiones declarativas y de condena deben ser enumeradas, a efectos de que 

sean precisas y claras, de conformidad con el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. 

 

c) Los documentos relacionados en los literales b, c y d del acápite de “Pruebas”, no fueron 

aportados con la demanda; por lo tanto, se deberán aportar, o en su defecto, se deberán 

excluir del acápite de pruebas.  
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d) El documento obrante en la página 8 del archivo pdf “001.Demanda”, no se encuentra 

relacionado en el acápite de “Pruebas”; por lo tanto, se deberán pedir en forma 

individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. (Se le 

sugiere solicitar el expediente digital para identificar las páginas). 

 

e) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de 

la sociedad demandada, visible en el certificado de existencia y representación legal, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la 

parte demandada, en observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00491-00, de ARMANDO 

ANTONIO JARA ZAMBRANO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, la cual consta de 62 páginas, incluida la hoja de reparto, 

todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 051 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) Los documentos obrantes en las páginas 45 a 62 del archivo pdf “001.Demanda”, no se 

encuentran relacionados en el acápite de pruebas; por lo tanto, se deberán pedir en forma 

individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. (Se le 

sugiere solicitar el expediente digital para identificar las páginas). 

 

b) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor EMILIANO BELTRÁN SILVA 

identificado con la C.C. 11.338.203 y portador de la T.P 238.935 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la 

parte demandada, en observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00492-00, de ÁNGEL MARÍA 

BELTRÁN PARDO en contra de FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 

Y PENSIONES - FONCEP, la cual consta de 56 páginas, incluida la hoja de reparto, todas 

ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 052 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos, en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto 

es, a través de correo electrónico o de intercambio electrónico de datos. 

 

b) Los documentos obrantes en las páginas 12 a 21 del archivo pdf “001.Demanda”, no 

son legibles; por lo tanto, se deberán aportar nuevamente mediante escáner o fotografía 

que permita mostrar su contenido con total nitidez. (Se le sugiere solicitar el expediente 

digital para identificar las páginas solicitadas). 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 
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RECHAZADA. Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la 

parte demandada, en observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y asignada por reparto, radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2020-00529-00, de LUZ JINNETH PÁEZ REYES en contra de 

PORVENIR S.A., la cual consta de 23 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 053 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2021 

 

La presente demanda fue presentada en primera oportunidad ante la Superintendencia 

Financiera de Colombia, quien mediante Auto del 16 de diciembre de 2020 la rechazó por 

falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados Laborales de Bogotá. 

 

Al analizar el escrito presentado por la parte demandante, encuentra el Despacho que no 

se ajusta a lo dispuesto en la Jurisdicción Ordinaria Laboral, toda vez que fue presentado 

como una acción de protección al consumidor, contemplada en la Ley 1480 de 2011. 

 

Por lo anterior, es imperativo que la parte demandante adecúe su escrito a una demanda 

ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos en el artículo 

25 del C.P.T. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, junto con los anexos 

exigidos en el artículo 26 del C.P.T. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 2001. 

 

Una vez se allegue la demanda ordinaria laboral de única instancia, el Juzgado 

procederá a determinar si la misma cumple los requisitos para ser admitida, o si adolece de 

alguna falencia que conlleve a su inadmisión, o a su rechazo por competencia.  

 

Se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la presente orden dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazar la demanda. 
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En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta providencia, adecúe su escrito a una 

demanda ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del C.P.T. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, junto con 

los anexos exigidos en el artículo 26 del C.P.T. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 

de 2001, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 21 de enero de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00540-00, de LUISA DELIA SILVA 

ARDILA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual consta de 44 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 054 

Bogotá D.C, 21 de enero de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) Los documentos relacionados en los numerales 15 y 17 del acápite “Medios de Prueba 

Documentales”, no fueron aportados con la demanda; por lo tanto, se deberán aportar, o en 

su defecto, se deberán excluir del acápite de pruebas. 

 

b) No obra prueba del agotamiento de la reclamación administrativa. Por lo tanto, se deberá 

aportar prueba del agotamiento de la reclamación administrativa del incremento pensional 

por cónyuge a cargo, de conformidad con el artículo 6 del C.P.T. modificado por el artículo 

4 de la Ley 712 de 2001, y el numeral 5 del artículo 26 del C.P.T. 

 

c) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO 

identificado con C.C. 1.032.456.945 y T.P. 332.514 del C.S. de la J., como apoderado especial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

22 de enero de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 004  

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 
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